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PROYECTO DE RESOLUCION
19 de Julio de 2019, 25 de Mayo
AUTORES: Concejal Marcelo Landaburu y Julián Burgos.
CONCEJALES ADHERENTES: Julieta Masagué, Carlos Bogado, Aldana Vega, Marta Piñero, Facundo Lavitola, Fabio Marra.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, y
CONSIDERANDO
Que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó a través de la Resolución Nº 70/1 de fecha 25 de septiembre de 2015 la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la cual plantea diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con ciento sesenta y nueve metas de carácter integrado e indivisible en materia económica, social y ambiental,
Que el Estado Argentino adhirió, junto a los demás estados miembros de la ONU, a dicha Agenda,
Que en enero de 2016, Argentina inicio el proceso de adaptación de los ODS a la realidad nacional, y la presidente Honoraria del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) Dra. Carolina Stanley, determino que ese organismo realizara una priorización de metas de ODS para proponer al resto del Gabinete del Ejecutivo Nacional,
Que en ese marco, el 22 de agosto de 2018 la Provincia de Buenos Aires suscribió con el CNCPS, el Convenio Nº 993, el cual tiene por finalidad entablar acciones de vinculación y cooperación que permitan la adaptación de las metas de Desarrollo Sostenible a la realidad provincial, en contribución al alcance de las metas nacionales,
Que recientemente se reunió la Mesa Provincial de ODS, coordinada por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), la que está integrada por representantes de los distintos organismos competentes de la Administración Pública Provincial, y asimismo, el OPDS podrá invitar a participar a los Municipios, a organizaciones de la sociedad civil y demás entidades públicas o privadas con competencias y/o intereses en la materia,
Que es oportuno y necesario contar con el instrumento legislativo que trate y adhiera a los Objetivos Mundiales de Desarrollo Sostenible, consensuados por la comunidad de naciones para la promoción armónica de un desarrollo integral, que contemple aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCION
ARTICULO 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo adherir a los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones Unidas e incorporarlos a la Agenda estratégica del Municipio de 25 de Mayo.
ARTICULO 2°: Integrar dichos objetivos a los ejes estratégicos de la política gubernamental establecidos para el Municipio de 25 de Mayo.
ARTICULO 3°: Se recomienda a las demás instituciones Intermedias y Organizaciones de la sociedad civil, la adopción de los ODS.
ARTICULO 4°: De Forma.
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